
El PSOE exige elecciones en el GAL 

Los socialistas presentarán mociones para exigir un nuevo proceso electoral al considerar 
ilegal el actual 
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Elecciones del GAL de Riaño 
celebradas en junio. 

El partido socialista de León exigirá 
a través de una serie de mociones 
que se revoque el resultado de las 
últimas elecciones a la junta 
directiva del grupo de acción local 
(GAL) montaña de Riaño por 
entender que fueron amañadas y que 
el resultado es manifiestamente 
ilegal.  

En las mociones el PSOE va a pedir la máxima transparencia con la convocatoria de un nuevo 
proceso electoral. En esta ocasión tutelado como exige la normativa europea por un organismo 
intermedio formado por la Junta de Castilla y León y el Ministerio de Medio Ambiente. El Partido 
socialista leonés entiende que se ha vulnerado el principio de transparencia en la toma de decisiones, 
no garantizando en absoluto la participación de todos los socios del grupo de acción local, actuando 
de manera completamente ilegal haciendo caso omiso de los requerimientos de Ayuntamientos, 
juntas vecinales y socios. Además se indica que de no tenerse en cuenta esta reclamación, los 
socialistas advierten de que se adoptarán otras medidas legales existentes como acudir al Fiscal por 
la comisión de algún presunto delito por parte de la actual junta directiva del GAL de Riaño, «que se 
arroga una personalidad que no tiene y usurpando el poder de una asociación que gestionará varios 
millones de euros, destinados al desarrollo económico, social y cultural de la zona». Y recuerda las 
repercusiones que pudieran tener el hecho de que la Unión Europea tenga conocimiento de tales 
maniobras ilegales, «de las cuales serán responsables los actuales mandatarios».  

El actual presidente del GAL de Riaño, el popular, Francisco García fue elegido el 12 de junio en 
una asamblea que fue calificada de ilegal por el alcalde socialista de Posada de Valdeón, Mariano 
Rojo y por el alcalde popular del Boca de Huergano y expresidente del grupo, Tomás de la Sierra. El 
enfrentamiento entre políticos del PP y el PSOE fue evidente y mientras García mantiene la 
legalidad de las elecciones de junio los socialistas consideran ahora necesario llevar a cabo una 
nuevas elecciones a la presidencia del grupo de acción local montaña de Riaño.  

 


